RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001540 E. N° 1328/13)

“Visto, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto documentado en la afectación Nº 050, por la suma de $ 136:000.000, a favor del “Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación la niñez y la adolescencia”, correspondiente al refuerzo otorgado para el Ejercicio 2013, mediante Resolución Nº 8248/2013, previo control de la rendición de la partida anterior. La erogación se atenderá con cargo al Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, Programa 340 “Acceso a la Educación.”  Objeto del Gasto 553, Auxiliar 029 en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Oportunamente, deberá rendirse cuenta documentada de acuerdo con el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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